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ALEGACIONES Y RESPUESTAS AL INFORME DE SUBSANACIÓN RECIBIDO ANTE PROPUESTA 
MODIFICACIÓN DEL GRADO EN HISTORIA DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

 
 

 
Denominación del Grado 
 

 
Grado en Historia - (25017452013091001) 

 
Universidad solicitante 
 

 
Universidad de Cádiz 

 
Centro 
 

 
Facultad de Filosofía y Letras 

 
 

 
El presente documento responde al Informe de Subsanación a la propuesta de modificación de la 
Memoria del Grado en Historia requerido por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a través de la 
Subdirección General de Coordinación Académica y Régimen Jurídico.  
 
 
En azul se incluyen los argumentos que sostiene la respuesta a la modificación u observación realizada 
en el informe de evaluación. En rojo las propuesta de texto para insertar en la memoria y en formato 
tachado los párrafos que se proponen eliminar de la memoria. 
 

Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
Subsanación 1: 

- En el cuadro de texto (4.2) además de cumplir la normativa general, deberá realzarse una descripción 
amplia y detallada de los requisitos de acceso y criterios de admisión, hay que reflejar la normativa 
de la propia Universidad sin enlaces. 

 
Respuesta UCA 

Se acepta la propuesta y se procede a la realización de la descripción detallada en el cuadro de texto 4.2. 
La incorporación de nuevo texto se inserta en color rojo y se tacha la parte del texto a suprimir 
 
4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión. 

La determinación de las vías y requisitos de acceso al Grado en Historia se efectuará conforme a lo 
previsto en cada momento en la normativa vigente. 

A este respecto señalar que, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE del 30) establece en su 
artículo 14 que “el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado requerirá estar en posesión del título de 
bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás 
mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente”. Por su parte, el RD. 1898/2008, de 14 de 
noviembre viene a regular las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de 
grado y los procedimientos de admisión a las Universidades Públicas andaluzas. 

El citado Real Decreto establece en relación con las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado para quienes se encuentren en posesión del título de bachiller o equivalente, que la 
nota de admisión se establecerá a partir del 60% de la nota media de bachillerato, más el 40% de la 
calificación de una prueba general de carácter obligatorio (en la que se contempla la realización de tres 
ejercicios de materias comunes y un cuarto ejercicio de una materia de modalidad), más la calificación 
obtenida en una prueba específica de carácter voluntario (materias de modalidad). La calificación de la 
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prueba específica se establece a partir de la mejor combinación resultante de la puntuación obtenida en 
dos de las materias de modalidad superadas, multiplicadas por sus parámetros de ponderación 
establecidos en el intervalo 0,1 y 0,2. 

Para la admisión en el Grado en Historia, serán preferentes aquellos alumnos que se hayan examinado 
en el cuarto ejercicio de la prueba general y en la parte específica, de las asignaturas de modalidad 
vinculadas a la rama de conocimiento de Humanidades y Ciencias Sociales. Los parámetros de 
ponderación de la fase específica serán establecidos por la Universidad cada dos años, pudiendo elevar 
dicho parámetro hasta 0,2 en aquellas materias que consideren más idóneas para seguir con éxito estas 
enseñanzas universitarias Los valores de dichos parámetros para las materias seleccionadas se harán 
públicos por la Universidad al inicio del curso correspondiente a la prueba. 

De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria Única, esta prueba de acceso se aplicará a 
partir del año académico 2009-2010, por tanto, será de plena aplicación para los alumnos de nuevo 
ingreso en la titulación, de acuerdo con el calendario de implantación que se incorpora en el apartado 
10 de la presente memoria. 

Todo ello sin perjuicio de las otras modalidades de acceso previstas en el Real Decreto 1892/2008, de 14 
de noviembre, Capítulos III al V, y de conformidad con las reglas de admisión establecidas en el Capítulo 
VI de la citada norma. 

El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado se regula en el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, que se 
remite a tales efectos al Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de 
admisión a las universidades públicas españolas. Esta última norma, expresa en su artículo 3 las distintas 
vías de acceso a la Universidad (por superación de una prueba por parte de quienes se encuentren en 
posesión del título de Bachiller, por estar en posesión de los títulos de Técnico Superior 
correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas, etc.). 

En referencia al acceso por superación de una prueba por parte de quienes se encuentren en posesión 
del título de Bachiller, el artículo 14 del Real Decreto 1892/2008 establece que la nota de admisión se 
establece a partir del 60% de la nota media de bachillerato, más el 40% de la calificación de una prueba 
general de carácter obligatorio (en la que se contempla la realización de tres ejercicios de materias 
comunes y un cuarto ejercicio de una materia de modalidad), más la calificación obtenida en una prueba 
específica de carácter voluntario (materias de modalidad). La calificación de la prueba específica se 
establece a partir de la mejor combinación resultante de la puntuación obtenida en dos de las materias 
de modalidad superadas, multiplicadas por sus parámetros de ponderación establecidos en el intervalo 
0,1 y 0,2.  

 En cuanto a las otras vías de acceso: 

a) Ciclos Formativos. Los alumnos que provienen de los Ciclos Formativos relacionados con el grado 
en Historia, reconociéndoseles además hasta 30 créditos del mismo en virtud del acuerdo 
adoptado por Consejo de Gobierno. 

a) Mayores de 25 años mediante prueba específica y proceso de preinscripción que regula los 
procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios de la UCA. 

b) Titulados, según establece la normativa vigente y mediante proceso de preinscripción que regula 
los procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios de la UCA. 

c) Extranjeros con estudios preuniversitarios finalizados, mediante homologación y/o convalidación 
por el Bachillerato español por el Ministerio de Educación y Pruebas de Acceso a la Universidad 
organizadas por la UNED (Universidad Nacional de Educación a Distancia). 

Toda la información relativa a vías de acceso y requisitos, incluyendo los procedimientos 
correspondientes para cada una de las situaciones, cupos y los procedimientos de preinscripción, 
selección y matriculación están disponibles en la página Web de la Universidad, disponiendo la Web del 
Centro enlace directo a los servicios centrales indicados. 

Respecto de condiciones o pruebas especiales de acceso a los estudios del Grado en Historia, no se 
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prevé su realización. 

En la actualidad no se realizan pruebas especiales para acceder a los estudios de Historia. En lo que se 
refiere a pruebas de acceso se está a lo contemplado en la normativa vigente que regula la prueba de 
acceso a los estudios universitarios, así como al Acuerdo de la Comisión Coordinadora Interuniversitaria 
de Andalucía, por la que se aprueba la Normativa y Organización de las pruebas de Acceso a la 
Universidad (Selectividad). 

 Finalmente, debe señalarse que algunas de las vías de acceso (mayores de 25 años, estudiantes con 
discapacidad, etc.) disfrutan de plazas reservas (artículos 49 y siguientes del Real Decreto 1892/2008). 

 Mediante acuerdo de su Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2010, la Universidad de Cádiz se dotó 
del Reglamento UCA/CG11/2010, de 28 de junio de 2010, de Admisión y Matriculación en la Universidad 
de Cádiz, en el que lógicamente se reitera lo dicho anteriormente sobre el acceso a los Grados. 

El número total de créditos de matriculación es de 240 ECTS, en los que se contemplan todas las 
actividades de formación teórica y práctica, incluido un Trabajo Fin de Grado. 

a) Un estudiante a tiempo completo debe matricularse, en general, de 60 ECTS por curso, 
pero podrá hacerlo de un mínimo de 40 y un máximo de 78 ECTS, según el procedimiento 
establecido al efecto. 

b) De acuerdo con la normativa general para todos los Grados que se ofertan en la 
Universidad de Cádiz, los estudiantes a tiempo parcial cursarán cada año entre 24 y 39 
créditos. 

El régimen de permanencia será el estipulado por la normativa que establezca el Consejo Social para la 
Universidad de Cádiz. 

 
Subsanación 2: 

- En el cuadro de texto (4.4) deberá realzarse una descripción amplia y detallada de Sistema de 
transferencia y reconocimiento de créditos, hay que reflejar la normativa de la propia Universidad 
(además de cumplir la normativa general). 

- El apartado 4.4 debe venir cumplimentado ampliamente y en detalle y sin enlaces. 
 
Respuesta UCA 

Se efectúa una descripción del cuadro de texto (4.4) 
Se suprime el texto tachado y se incorpora lo reflejado en color rojo. 
 

4.4 Acceso y admisión de estudiantes 

La Universidad de Cádiz ha previsto hasta ahora en su normativa todo lo referente a convalidaciones, 
reconocimiento y adaptación de créditos, estando toda la información disponible en la página Web de la 
Universidad. En los nuevos planes de estudios de Grado, la Universidad de Cádiz procederá a la 
adaptación de la normativa e incorporará los requerimientos fijados en el Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

El reconocimiento de créditos está recogido en normativa UCA (acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 
de junio de 2014, por el que se aprueba el Reglamento UCA/CG06/2014, de 17 de junio de 2014, por el 
que se modifica el Reglamento UCA/CG12/2010, de 28 de junio de 2010, por el que se regula el 
reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales reguladas por el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. (BOUCA núm. 109, de 1 de julio). 
http://www.uca.es/atencionalumnado/portal.do?TR=A&IDR=1&identificador=13459). El Grado en 
Historia estará sujeto a la nueva normativa, cumpliéndose en todo caso las especificaciones, señaladas 
en el artículo 6 sobre reconocimiento y transferencia de créditos, y en el artículo 13 sobre 
Reconocimientos de Créditos en las Enseñanzas de Grado, del citado Real Decreto 1393/2007. Así, el 
reconocimiento será entendido como la aceptación por la Universidad de los créditos que, habiendo 
sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras 
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enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Así mismo, la Transferencia implica 
que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada 
estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con 
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.  
Todos los créditos obtenidos por el estudiante en estudios oficiales cursados en cualquier universidad, 
tanto los transferidos como los cursados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en 
su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título. 

El Grado en Historia estará sujeto a la nueva normativa,  cumpliéndose en todo caso las 
especificaciones, señaladas en el artículo 6 sobre reconocimiento y transferencia de créditos, y en el 
artículo 13 sobre Reconocimientos de Créditos en las Enseñanzas de Grado, del citado Real Decreto 
1393/2007. 

 A efectos de reconocimientos y traslados de estudiantes procedentes de otros estudios de la misma 
u otra Universidad, se establece: 

1) La aceptación de traslados a la Facultad de Filosofía y Letras de alumnos procedentes de la 
misma u otra universidad será competencia del Centro, asesorado por el Comisión de Garantía 
de Calidad de la Titulación y deberá, en todo caso, tener en cuenta: 

 La capacidad del Centro para aceptar nuevos alumnos. Es la Junta de Facultad del 
Centro el órgano que adopta anualmente los pertinentes acuerdos al respecto. 

 El perfil del solicitante y su expediente e historial académico. 

 2) Anualmente el Centro publicará los cupos de admisión aprobados por su Junta para el curso 
siguiente con los plazos y requisitos correspondientes. Los estudiantes que fuesen admitidos 
deberán justificar documentalmente en la Secretaría de la Facultad, dentro de los plazos 
establecidos, los créditos superados en la misma u otra Titulación de la Rama de conocimiento 
de Arte y Humanidades para proceder,  en su caso, al correspondiente reconocimiento. 

3) El reconocimiento de créditos tras la admisión del estudiante cumplirá, en todo caso, con lo 
establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007. 

Particularmente, serán objeto de reconocimiento las materias de formación básica cuando el 
estudiante provenga de estudios que pertenezca a la misma rama de conocimiento. Por los 
acuerdos existentes a nivel autonómico en el diseño de los estudios de Artes y Humanidades 
(con carácter principal, el acuerdo adoptado en el punto 3º, "Principios, directrices y calendario 
de implantación de estudios oficiales de Grado y Máster en el sistema universitario andaluz", de 
la reunión de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades de 22 de enero de 
2008), se reconocerán igualmente los créditos comunes que constituyen el 75% de estas 
titulaciones en Andalucía. 

El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las 
competencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante 
y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal. 

4) Para garantizar la continuación de sus estudios universitarios, el Centro ha regulado los 
procedimientos de adaptación global y parcial para que los estudiantes de los títulos 
extinguidos o a extinguir puedan finalizar los mismos en el Grado correspondiente. 

5) En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada 
estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas 
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un 
título oficial, cumpliéndose así con lo establecido en el Real Decreto para la transferencia de 
créditos. 

 6) Como se señala en el apartado correspondiente de la Memoria, se asegura la transferencia y 
reconocimiento de créditos para los programas de estudios seguidos por los alumnos de 
movilidad en el marco de los programas nacionales e internacionales correspondientes, 
atendiéndose a los procedimientos de la UCA y a las normas marcadas por dichos programas 
oficiales. 
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 Mediante acuerdo de su Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2010, la Universidad de Cádiz 
se dotó del Reglamento UCA/CG12/2010, de 28 de junio de 2010, por el que se regula el 
reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales reguladas 
por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en los términos vistos. 

 Finalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12. 8 del Real Decreto 1393/2007, se 
prevé el reconocimiento de al menos 6 créditos por la participación en actividades 
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 

 Este reconocimiento es regulado por el artículo 12 del mencionado Reglamento 
UCA/CG12/2010, que señala, por un lado, que anualmente se aprobará un catálogo de 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación por Resolución del Rector, a propuesta de los Vicerrectores y Directores Generales 
competentes y oídas las Comisiones competentes de los Centros y, por otro lado, especifica 
que el número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de 
créditos optativos del correspondiente plan de estudios. 

 

Los créditos obtenidos por el estudiante con anterioridad, podrán ser reconocidos en las nuevas 
enseñanzas seguidas por él, de acuerdo con la normativa que a tal efecto establezca la Universidad que, 
en todo caso, deberá respetar las siguientes reglas básicas: 

1) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de 
conocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias 
de formación básica de dicha rama. 

2) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras 
materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que 
se pretende acceder. 

3) El resto de créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la 
adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a las restantes 
materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que 
tengan carácter transversal. 

Asimismo, se establecerá en esta norma, los reconocimientos de créditos que los estudiantes pueden 
obtener por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios 
cursados. 

 
 

Apartado 6.2 Otros Recursos Humanos 
 
Subsanación 1: 
 
- En el apartado 6.2 debe aparecer una descripción detallada de los recursos humanos de carácter 

administrativo, necesarios para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Hay que detallar el 
número de ellos y categorías administrativas o laborales. 

- Apartado 6.2. No se Menciona la categoría administrativa a la que pertenecen: auxiliar 
administrativo, etc. 

 
Respuesta UCA. 

En respuesta a la recomendación indicada en el informe de Subsanación se presentan los recursos 
humanos de carácter administrativo a disposición del título de Grado en Historia. 
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 6.2. Otros recursos humanos disponibles.  

La Facultad de Filosofía y Letras cuenta con personal y con dedicación exclusiva cuyas funciones son las 

tareas administrativas y de gestión de las infraestructuras que se derivan de la actividad académica y 

que son imprescindibles para el correcto desarrollo de la labor docente. De igual forma el centro cuenta 

con el apoyo de la administración de Campus que centraliza una parte importante de los servicios, 

además del resto de unidades centrales que prestan soporte a las titulaciones de la Universidad de 

Cádiz. La composición del personal de administración y servicios adscrito al centro se recoge en la tabla 

6.5:  

Tabla 6.9 Personal de administración y Servicios 

Unidad administrativa Nº de personas 

Decanato 1 

Secretaría del Centro 4 

Administración 3 

Biblioteca de Humanidades 8 

Conserjería 6 

Gestores de departamento 5 

Administración Campus 1 

Fuente: Decanato de la Facultad de Filosofía y Letras, 2009. 

La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que atendiera las labores 

administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles para el correcto desarrollo de las 

actividades docentes e investigadoras. La Facultad de Filosofía y Letras cuenta con Personal de 

Administración y Servicios (PAS) con dedicación exclusiva, cuyas funciones son las tareas administrativas 

y de gestión de las infraestructuras que se derivan de la actividad académica y que son imprescindibles 

para el correcto desarrollo de la labor docente. En la siguiente tabla se recogen los recursos humanos 

puestos a disposición del Grado en Historia. Atendiendo a la estructura organizativa de la Universidad de 

Cádiz y con el fin de optimizar los recursos humanos de carácter administrativo, el personal de 

Administración y Servicios no se adscribe a ningún título en concreto, sino que están a disposición de 

diferentes títulos que se imparten en un Centro, o bien en un Campus Universitario. 

 
 

PAS por puesto tipo 
Régimen Jurídico - 

Grupo/Escala 
Nº PAS 

% PAS según 
Puesto tipo 

RECURSOS - PAS 
FACULTAD FILOSOFIA  

Y LETRAS 

CONSERJERIA 

Laboral Fijo - Grupo III 1 

22,22% 
Laboral Fijo - Grupo IV 3 

Laboral Eventual - Grupo IV 1 

Funcionario Carrera - E 1 

AUXILIAR 
ADMINISTRACIÓN 

Funcionario Interino - C2 2 7,41% 

ADMINISTRACIÓN Funcionario Carrera - C1 12 44,44% 

BIBLIOTECA 

Funcionario Carrera - A1 1 

25,93% Funcionario Carrera - A2 2 

Laboral Fijo - Grupo III 4 

   27 100% 

 
 
 
 

INFORMÁTICA 

Funcionario Carrera - A1 16 42,17% 

Funcionario Interino- A1 1  

Funcionario Carrera - A2 12  

cs
v:

 1
97

88
82

81
24

65
59

22
79

47
13

8



Página 7 de 9 

 

RECURSOS UCA 
(Comunes a todos los 

títulos) 

Funcionario Interino- A2 6  

AUDIOVISUALES 

Laboral Fijo - Grupo III 1 2,41% 

Laboral Eventual - Grupo III 
1  

MANTENIMIENTO 

Funcionario Carrera - A2 1 28,92% 

Laboral Fijo - Grupo III 20  

Laboral Eventual - Grupo III 1  

Laboral Eventual - Grupo IV 2  

PREVENCIÓN 
Laboral Fijo - Grupo I 2 4,82% 

Laboral Fijo - Grupo II 2  

 

DEPORTES 

Funcionario Carrera - A1 1 16,87% 

Laboral Fijo - Grupo II 2  

Laboral Fijo - Grupo III 7  

Laboral Fijo - Grupo IV 2  

Laboral Eventual - Grupo IV 2  

ACTIVIDADES CULTURALES 

Laboral Fijo - Grupo I 2 4,82% 

Laboral Fijo - Grupo III 1  

 Laboral Eventual - Grupo II 1  

   83 100% 

 

 

Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad. 

 

La Universidad de Cádiz cuenta con el Comisionado de Acción Social y Solidaria, al que corresponde la 
elaboración de propuestas y desarrollo de proyectos de nuevos servicios dirigidos a la mejora de la 
calidad de vida, a la proyección y conexión con la sociedad, a la cooperación para el desarrollo y en 
especial a: 

 La elaboración y desarrollo de proyectos para la creación en los distintos Campus de escuelas 

infantiles y actividades extraescolares o vacacionales. En concreto, en el curso 2007/08 se ha 

puesto en marcha la Escuela Infantil “La Algaida” en el Campus de Puerto Real, donde se vienen 

desarrollando, desde hace varios años, Talleres de Verano para niños de 3 a 12 años. 

 La elaboración y desarrollo de proyectos para la creación y la promoción de servicios de 

atención, orientación y asesoramiento psicopedagógico. 

 La promoción de las medidas necesarias para que las condiciones ambientales y organizativas 

de la vida universitaria favorezcan la salud laboral, física y psicológica y la promoción de 

políticas efectivas de mayor sensibilización ante situaciones de embarazo, maternidad y 

enfermedad. 

 Elaboración del proyecto y desarrollo de un servicio de atención fisioterapéutica y de 

rehabilitación. 

 El seguimiento, control y promoción de políticas activas tendentes a la integración de personas 

con discapacidad ya sea física, psíquica o social. 

 La propuesta de proyectos y desarrollo de los mismos, encaminados a incrementar la 

cooperación al desarrollo cultural y social de minorías, grupos o personas por medio del 

voluntariado, becas, formación de cooperantes, colaboración con ONG, realización de estudios, 

elaboración de informes y participación en proyectos de cooperación. 
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La tabla 6.9 muestra los datos correspondientes a la participación y vinculación de las mujeres en la 
actividad académica, en los dos últimos cursos, del título de Historia, antecedente del grado en Historia. 
 
Tabla 6.9. Distribución créditos LRU impartidos en el curso 2007/2008 y 2008/2009, por mujeres, en la 
titulación de Historia, organizados por departamento. 

Departamento 

Curso 2007/2008 Curso 2008/2009 

Créditos 
Titulo 

% Mujer 
% Mujer 
Función. 

Créditos 
Titulo 

% Mujer 
% Mujer 

Funcionaria 

HISTORIA MODERNA, 
CONTEMPORÁNEA, DEL ARTE Y 
AMÉRICA 

165 52,1% 49,4% 153 45,1% 45,1% 

HISTORIA, GEOGRAFIA Y 
FILOSOFIA 

242 33,3% 48,3% 244,5 37,8% 37,8% 

Total 407 40,9% 48,8% 397,5 40,6% 40,6% 

Fuente: Sistema de información de la universidad de Cádiz, 2009. 
 
En cuanto a la conciliación de la vida personal, familiar y profesional, en ejecución del Acuerdo 
alcanzado por la Mesa Técnica Sectorial de las Universidades Públicas Andaluzas, el personal de la UCA 
ha podido beneficiarse, entre otras, de las siguientes medidas: 

 Ampliación en cuatro semanas más del permiso de maternidad, adopción o acogida. 

 Ampliación de la reducción de la jornada de trabajo en una hora diaria al personal que tenga a 

cargo a un menor de 16 meses. 

 Ampliación del permiso por nacimiento, adopción o acogida, hasta 10 días naturales. 

 En el caso de adopciones internacionales, permiso para viajar al país de origen por un máximo 

de tres meses. 

 Reducción de la jornada laboral por guarda legal de un menor de 9 años, guarda legal o cuidado 

de un discapacitado o por ser víctima de violencia de género. 

 Permisos para exámenes prenatales, clases preparatorias del parto, fecundación asistida o 

asistencia a reuniones de educación especial, en el caso de empleados con hijos discapacitados. 

 Dentro de la Dirección General de Acción Social y Solidaria, el Observatorio de la Diversidad 

tiene la finalidad de detectar las posibles dificultades y barreras para la participación igualitaria 

y el desarrollo académico, profesional y personal que se dan en la comunidad universitaria, con 

motivo de las diferencias de género, capacidades funcionales, diferencias culturales, etc., y 

elaborar propuestas para promover su eliminación. 

 La gestión de las propuestas se realiza en el marco de los Programas de Atención a la 

Discapacidad, la Diversidad de Género, la Diversidad Cultural y las situaciones de desventaja 

social. Su objetivo es velar por el respeto de los principios de equidad e igualdad de 

oportunidades, de inclusión y respeto de la pluralidad y diversidad funcional, de género, étnica 

o cultural, ideológica o social, respecto de todos los miembros de la comunidad universitaria. 

 
 

Apartado 8.1.  Estimación de valores cuantitativos 
 
Subsanación 1:  

- La estimación de valores propuestos no coincide con lo indicado en el pdf. Comprueben y en su caso 
rectifiquen. 

 
Respuesta UCA. 

En respuesta a la recomendación indicada en el informe de Subsanación se presenta el siguiente cuadro 
con los indicadores correctos para subsanar el error de transcripción incurrido al cargar la memoria en la 
aplicación.  
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INDICADORES  VALOR 

Tasa de graduación 35,6 % 

Tasa de abandono 37,38 % 

Tasa de eficiencia 92 % 

Tasa de éxito 90,00 % 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO. 

 

2.1. Interés académico, científico o profesional del mismo. 

 

La Historia, como tal, es una manera global de entender la educación, no sólo en lo que 

respecta a los conocimientos técnicos y habilidades específicas, sino, sobre todo, al desarrollo 

de la capacidad crítica como herramienta para orientarse en la vida social a partir de las 

coordenadas culturales de nuestro mundo. El Grado de Historia debe responder a esta 

conceptualización, y por lo tanto facilitar una comprensión crítica global de la sociedad actual 

y, ofrecer  la capacidad de intervenir de manera consciente y crítica en el contexto cultural y 

social. El Grado debe proporcionar una formación que incluya contenidos generales críticos en 

los ámbitos de la Historia, la Geografía, la Historia del Arte, la Arqueología, la Filosofía, la 

Paleografía, entre otras. 

El Grado de Historia está dotado de una notable interdisciplinariedad, transversalidad e 

integración de materias para ofrecer al estudiante una capacitación metodológica, tecnológica, 

documental y de gestión y tratamiento de la información que le proporcione una sólida 

ventaja competitiva en la nueva sociedad global. Y pretende aportar los saberes que 

permitirán al estudiante afrontar, como ciudadano autónomo y responsable, un mundo laboral 

en constante transformación. Proporciona una buena formación humanística general y 

polivalente como base para acceder a ocupaciones del ámbito cultural y para adaptarse 

progresivamente a los nuevos perfiles profesionales, con la formación a lo largo de la vida.  

El mercado cultural es el área económica que actualmente más crece y más ocupación genera. 

Así, en los últimos estudios publicados la contribución de las industrias de cultura y ocio al PIB 

español se cifra en un 3,9%, mostrando un valor creciente desde el 2,4% correspondiente a 

1993 o al 3,7% de 1997. De igual modo la contribución al empleo se cifra en el 7,8% sobre el 

conjunto de asalariados, mostrando también un incremento considerable desde el 6,5% 

correspondiente a 1993. Andalucía no es ajena a estas nuevas tendencias, plasmándose en el 

número de empresas del sector cultural instaladas en nuestro territorio. En 2006 eran 7.326 

empresas y 49.800 empleos en las ochos provincias andaluzas que significaban el 12 y el 10 por 

ciento respectivamente del total del estado español (datos INE).  De la misma forma el “Plan 

Estratégico para la Cultura” de la Junta de Andalucía reconoce la relevancia económica de la 

cultura como factor decisivo para afrontar las exigencias impostergables de desarrollo 

sostenible, empezando por la sostenibilidad misma del patrimonio cultural, especialmente en 

todo lo que se refiere a su funcionamiento en la órbita de lo económico. Además, proporciona 

una formación humanística interesante para cualquier persona y, especialmente, para aquellas 

que no han tenido la oportunidad de desarrollar antes sus conocimientos culturales y desean 

participar más intensamente de las actividades e iniciativas culturales de su entorno.  
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2.1.1. Perfiles profesionales del Grado: 

-Asesor/asesora cultural en instituciones públicas y empresas privadas. 

-Carrera diplomática. 

-Gestor/gestora de recursos humanos. 

-Gestor/gestora en medios de comunicación y editoriales. 

-Investigador/investigadora en Historia. 

-Profesor/profesora de Historia. 

-Técnico/técnica en archivos y bibliotecas y museos. 

-Técnico/técnica en gestión del patrimonio histórico y cultural. 

-Técnico/técnica en gestión de proyectos de cooperación al desarrollo. 

-Técnico/técnica en prospección, excavaciones y estudios arqueológicos. 

- Técnico/técnica en organismos públicos nacionales e internacionales. 

 

2.2. Objetivos generales del título. 

 

Las enseñanzas que conducen a la obtención de este título deben proporcionar a los 

estudiantes una sólida formación histórica. Por ello el objetivo básico del futuro grado en 

Historia es preparar al estudiante para el ejercicio de la docencia y para las actividades de 

carácter profesional que requieran una formación general de Historia. El estudiante deberá 

obtener los conocimientos básicos sobre los principales acontecimientos y procesos de cambio  

históricos, desde una perspectiva diacrónica desde la Prehistoria hasta la actualidad.  

2.2.1. Objetivos Generales de la Titulación 

- Alcanzar una instrucción general de los conceptos, categorías, teorías y temas más 
relevantes de las diferentes ramas de la investigación histórica. 

- Aportar un conocimiento racional y crítico del pasado de la humanidad, con el 
propósito de que el estudiante pueda comprender el presente y hacerlo inteligible a 
los demás. 

- Adquirir la capacidad de relacionar los acontecimientos y procesos del pasado con los 
del presente y discernir la forma en que aquellos influyen en éstos y orientan el futuro. 

- Adquirir un conocimiento general de los acontecimientos y procesos de cambio y 
continuidad de la humanidad en una perspectiva diacrónica (desde la Prehistoria hasta 
el mundo actual), espacial y de historia comparada. 

- Contribuir al reconocimiento crítico de la diversidad histórica y cultural. 
- Proporcionar un conocimiento y manejo básico de las fuentes, métodos, técnicas e 

instrumentos de análisis del historiador. 

- Capacitar para el ejercicio profesional de la docencia, la investigación, excavaciones, y 
estudios arqueológicos, así como para el trabajo en Bibliotecas, archivos, gestión del 
patrimonio histórico y cultural, en la cooperación internacional y para la creación y 
gestión de nuevas empresas culturales. 

- Identificar y dominar los rasgos específicos del propio patrimonio cultural. 
- Facilitar la capacitación práctica en cada una de esas potenciales salidas, así como en 

las más habituales de docencia e investigación. 
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- Generar y desarrollar actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se 
derivan de tradiciones históricas y culturales distintas. 

- Desarrollar una conciencia cívica. 
 

2.3. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 

propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 

características académicas. 

 

Para elaborar el Plan de Estudios de Grado en Historia por la Universidad de Cádiz, y partiendo 

de la normativa estatal y autonómica, se han utilizado diversos referentes, entre los que 

destacamos: Normativa Estatal,  Normativa Autonómica, Libro Blanco del Título de Grado en 

Historia y Referentes Europeos. 

NORMATIVA ESTATAL: 

 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley orgánica 6/2001, de 

21 de   diciembre, de Universidades. 

 Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 

europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 

carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 

 Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para 

la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título. 

 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 

las enseñanzas universitarias oficiales. 

 Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 

Universidades, Centros y Títulos. 

 

NORMATIVA AUTONÓMICA: 

 Acuerdo de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades de 28 de 

marzo de 2008. 

 

LIBRO BLANCO DEL TÍTULO DE GRADO EN HISTORIA, publicado por la ANECA en Madrid en 

junio de  2004. 

 

REFERENTES EUROPEOS: 

El propio Libro Blanco plantea la dificultad de establecer un amplio eje capaz de vertebrar 

la enseñanza de la Historia en Europa.  El informe del Tuning Project, “cada sistema 

nacional debe considerarse como un todo coherente” en el que el orden de prioridades, 

los métodos de evaluación y los procesos de enseñanza y aprendizaje están relacionados 

entre sí y encuentran la manera de compensar sus eventuales desequilibrios internos y 

carencias, lo que es tanto más cierto si se tiene en cuenta la totalidad de los niveles de la 

enseñanza superior y la articulación entre ellos, y no sólo el primer ciclo. De ahí se sigue 

que la propia noción de “currículo troncal” se interprete de forma muy distinta en cada 
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país y, en consecuencia, que sea tan complicado tratar de formular directrices generales 

válidas para un hipotético “currículo troncal” europeo. No obstante, la Facultad de 

Filosofía y Letras ha adquirido una proyección exterior  relevante, y la alta presencia de 

estudiantes estadounidenses y Erasmus ha venido ratificando año tras año la intensa 

dinámica de este Centro. Todo ello se ha traducido en la puesta en marcha de cursos de 

Máster que consignan los correspondientes referentes externos. 

 

2.4. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración 

del plan de estudios. 

 

2.4.1. Procedimientos de consulta internos  

2.4.1.1. Anteriores a la elaboración de los planes  

 

En el curso académico 2002-2003 la Facultad de Filosofía y Letras asumió la elaboración de 

informes de autoevaluación de cada una de las titulaciones que se imparten en ella. Estos 

informes fueron finalmente desarrollados por comisiones nombradas por  la Junta de Facultad 

del centro a tal efecto. Cada una de estas comisiones se componía de un número de miembros 

tal que quedaba garantizado un grado de representatividad de los colectivos implicados en los 

títulos, suficiente como para conferir validez al producto final de cada autoevaluación. Estos 

informes han supuesto un punto de partida fundamental a la hora de abordar la 

transformación de las licenciaturas en los futuros grados atendiendo a tres fuentes de 

información principales:  

 

1) Puntos fuertes de las titulaciones. Las valoraciones positivas del trabajo desarrollado en los 

títulos se han mantenido en la formulación de los nuevos planes de estudio, siempre 

adaptándolas a las directrices presentadas en el Real decreto 1393/2007.  

2) Puntos  débiles de las titulaciones. En este apartado las comisiones de elaboración de las 

memorias de títulos de grado han tratado de solventar dichas debilidades teniendo en 

cuenta los recursos humanos y materiales disponibles para ello. 

3) Propuestas de mejoras. Dado el cambio de escenario que ha supuesto la llegada de las 

nuevas titulaciones, las propuestas incluidas en los informes han sido adaptadas a las 

nuevas circunstancias. Otras han sido felizmente incorporadas a los títulos de licenciatura 

en los años posteriores a la presentación del informe de autoevaluación. 

 

La información contenida en el Libro Blanco ha resultado de extrema utilidad en el comienzo 

de los trabajos de planificación de las nuevas enseñanzas de grado. Además, buena parte de la 

información contenida en los mismos se ha tomado como uno de los referentes 

fundamentales en la redacción de las memorias.  
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2.4.1.2. Durante la elaboración  

 

El equipo de dirección de la Facultad de Filosofía y Letras diseñó el esquema general de trabajo 

que debía seguirse para la elaboración de las memorias de las nuevas titulaciones en el centro. 

Como parte fundamental del mismo se trabajó en la determinación de los colectivos que 

debían estar representados en las comisiones que concretarían posteriormente el trabajo. En 

sesión de Junta de Facultad celebrada el día 14 de febrero de 2008 se aprobó tanto el número 

como la  constitución interna de las diferentes comisiones que trabajarían en la definición de 

los títulos de grado de la Facultad. Concretamente se determinó la creación de tres tipos de 

comisiones: 

 

1) Comisión general de propuestas de títulos. Esta comisión tenía como objetivo la 

elaboración del mapa de títulos de la facultad, en paralelo con los trabajos desarrollados a 

nivel andaluz de cara a concretar las nuevas denominaciones. Formaron parte del grupo:  

a) Un representante de cada uno de los Departamentos de la Facultad de Filosofía 

y Letras propuesto por cada Consejo de Departamento. 

b) Un representante de cada una de las actuales titulaciones impartidas en la 

Facultad, propuestos por el consejo de dirección del Centro de entre las 

muestras de interés presentadas. 

c) Los coordinadores de las titulaciones que actualmente se imparten en la 

Facultad. 

d) Dos alumnos elegidos de entre los miembros de Junta de Facultad a propuesta 

de Delegación de Alumnos. 

e) El Decano y un miembro más del Consejo de dirección del Centro. 

 

Con esta composición se garantizaba la mayor representación posible de individuos y 

colectivos de la Facultad en la toma de decisiones. Por otra parte quienes representaban a 

colectivos (departamentos y titulaciones) hacían llegar a la  comisión el parecer de dichos 

colectivos sobre las decisiones que se iban tomando, así como nuevas propuestas para las 

diferentes etapas del proceso. 

 

2) Comisiones técnicas de elaboración de las memorias de grado. Para la composición de las 

mismas volvió a implicarse al mayor número de individuos y de colectivos posible. En este 

sentido, la composición acordada para cada una de las ocho comisiones fue:  

a) Los coordinadores de las titulaciones actuales directamente implicadas. 

b) Hasta tres representantes de los Departamentos directamente implicados de la 

Facultad de Filosofía y Letras propuestos por cada Consejo de Departamento. 

c) Hasta tres representantes de las áreas implicadas en cada nuevo título de grado, 

elegidos por el consejo de dirección del Centro. 

d) Dos profesores de la Facultad (uno del cuerpo de funcionarios y otro del grupo 
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de contratados laborales) seleccionados mediante elección pública. 

e) Un alumno seleccionado mediante elección pública. 

f) Un miembro del Personal de Administración y Servicios. 

 

3) Comisión de asesoramiento externo. Dado que se trata de agentes sociales externos a la 

Universidad de Cádiz, desarrollaremos el análisis de esta comisión y de los trabajos que 

desarrolló para el siguiente punto. 

 

2.5. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración 

del plan de estudios. 

 

2.5.1. Anteriores a la elaboración de los planes  

 

Una de las actividades que se planificó para recabar información con respecto a la manera en 

que debía abordarse la redacción de las memorias de los títulos fue la visita de parte del 

equipo de gobierno de la Facultad de Filosofía y Letras a otras universidades de fuera de la 

comunidad andaluza que ya hubiesen presentado titulaciones de similares características para 

su evaluación en la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). En 

concreto se proyectaron entrevistas con representantes de las siguientes universidades: 

Universitat Oberta de Catalunya, Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad 

Complutense de Madrid, Universidad de Alcalá de Henares. Durante las visitas se llevó a cabo 

una intensa labor de recopilación de información basada en la presentación de un cuestionario 

que se presentó en las diferentes universidades. Las cuestiones recogidas en este documento 

fueron en dos direcciones: la recopilación de información sobre experiencias sobre la 

elaboración de las memorias de grados en titulaciones de letras y el análisis de posibles 

colaboraciones en titulaciones conjuntas y dobles titulaciones. 

 

2.5.2. Durante la  elaboración de los planes. 

 

En cumplimiento de los acuerdos aprobados por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 

Cádiz de 13 de febrero de 2009, en los que se resalta que resulta necesario definir y adoptar 

medidas que garanticen y potencien la proyección social de las titulaciones de humanidades y 

que es necesario que la Facultad de Filosofía y Letras, sus Departamentos y su personal 

planteen propuestas en este sentido en colaboración con los agentes sociales, se han 

establecido contactos adicionales con una comisión de expertos académicos y agentes sociales 

que han sido consultados y que serán tenidos como principal referente de los agentes externos 

que formarán parte en el seguimiento anual de los títulos. Los procedimientos de consulta que 

se han seguido han sido de diferente índole: de forma personalizada, se ha enviado a todos los 

miembros de esta comisión de expertos agentes sociales la última versión de la Memoria con 

el ruego de que emitieran un informe en el que se destacaran, por una parte, las fortalezas y 

debilidades del documento, así como las diferentes propuestas de mejora, y, por otra, las 

amenazas de la propuesta con el fin de poder afrontarlas y las oportunidades para poder 
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aprovecharlas; a nivel general, se ha convocado a una nutrida representación de los agentes 

sociales de todas las comisiones de título a una reunión con el equipo de dirección de la 

Facultad de Filosofía y Letras con el fin de exponer en público y discutir las diferentes 

sugerencias; y, como medida complementaria, se han solicitado a diferentes personalidades 

vinculadas de forma académica o profesional con el Título de Grado cartas de apoyo a los 

documentos de las distintas memorias (ver Anexos). Los resultados de todos los 

procedimientos de consulta han sido convenientemente analizados y sistematizados, 

corrigiéndose los puntos débiles, potenciándose los puntos fuertes e incluyendo en la 

redacción definitiva de esta Memoria cuantas propuestas de mejora se han hecho. 

 

Como parte de los trabajos conducentes a la concreción final de los nuevos títulos de grado y 

de sus estructuras de gestión el equipo de dirección de la Facultad planificó la celebración de 

las que se llamaron “Jornadas de reflexión sobre la nueva figura del coordinador de titulación”. 

Durante los días 3 y 4 de marzo de 2009 se concentraron en el Centro representantes de 

algunas de  las facultades de letras de las ocho Universidades andaluzas, con el objetivo final 

de elaborar un documento marco de trabajo que sirviese como punto de partida en cada 

centro para fijar el perfil de los coordinadores de título en los nuevos esquemas de trabajo 

planteados con la reforma de las enseñanzas universitarias.  

 

Generada en el contexto de preparación de trabajos descrito en el punto 3.4.2., ésta comisión 

intervino una vez elaborada la primera versión de las memorias. Fundamentalmente se trataba 

de someter el trabajo realizado a la revisión de diferentes agentes sociales implicados de una 

forma u otra en la inserción laboral de los futuros egresados. Los agentes sociales 

seleccionados fueron seleccionados entre egresados de la titulación, técnicos y directivos de 

empresas del sector, miembros de la administración pública, directivos del Colegio oficial de 

licenciados de Filosofía y Letras, etc.  

 

La mayor parte de los comentarios se centraron en la definición de los perfiles de egreso de los 

alumnos en cada título y en su relación con el plan de estudios que se había trazado en cada 

caso.  Con respecto al primero de los puntos las memorias fueron objeto de valoraciones muy 

positivas en el sentido de que se había seguido con bastante fidelidad las indicaciones 

desarrolladas en los libros blancos de las titulaciones y, por otra parte, porque los perfiles 

presentados se ajustaban bastante a las nuevas salidas profesionales que debían potenciarse 

junto con las titulaciones de grado. Sobre la relación entre los perfiles de egreso y los 

correspondientes planes de estudio, el aspecto mejor valorado fue la propia distribución de las 

enseñanzas, en el sentido de que la nuclearidad de las titulaciones contenía los conceptos 

fundamentales asociados a cada título mientras que los perfiles profesionales se potenciaban 

desde las materias obligatorias de universidad y, fundamentalmente, desde los itinerarios 

ubicados en el último curso. También se alabó la propia distribución de materias en itinerarios 

en el sentido de que la formación del estudiante quedaba guiada con bastante más claridad 

que en las titulaciones donde se ha optado por ofrecer a estudiante un abanico de materias 

optativas con una libertad total de elección. 
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 Grado en Historia 

Facultad de Filosofía y Letras. 
Dirección Postal: Avda. Dr. Gómez Ulla, 1 . Cádiz 11003 

E-mail: decanato.filosofia@uca.es 

 
 

Competencias idiomáticas 

 

Dentro del desarrollo  de las competencias idiomáticas, la Facultad de Filosofía y Letras de la 

Universidad de Cádiz propone como criterio general que los alumnos del Grado en Historia que 

aspiren a la obtención del título demuestren tener destrezas en una lengua moderna del nivel 

B1 del MCERL.    
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